
Art. Mediacion Navarra

 Ley Foral 12/2003, de 7 de marzo, de modificación de la Ley Foral 22/2002, de 2 de julio, para la adopción de medidas
integrales contra la violencia sexista  (No hay de momento Ley de Mediación, aunque se regula parcialmente en este
articulo sobre ley de violencia sexista)Ocho. Se adiciona un artículo nuevo con el número 12 ter. "Artículo 12 ter.
Mediación familiar. 1. El Departamento competente en materia de familia ofrecerá gratuitamente programas de mediación
para la solución de los conflictos familiares que puedan surgir en situaciones de crisis matrimonial o ruptura de pareja. 2.
Por mediación familiar se entenderá, a estos efectos, la actuación de especialistas en los ámbitos psico-socio-familiar y
jurídico, dirigida a la búsqueda de puntos de acuerdo en los aspectos relacionados con la separación, divorcio o nulidad
matrimonial o ruptura de la unión de pareja, al objeto de evitar potenciales conflictos o desavenencias entre las partes." 
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